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I
C A P Í T U L O  1 4

REAL 
ACADEMIA DE 
MEDICINA DE
SALAMANCA
E N LO S Ú LT I M O S D I E Z A Ñ O S

I n t r o d u c c i ó n

Es un honor para la Real Academia de 
Medicina de Salamanca (RAMSA) haber 
sido invitado por la Real Academia 
Nacional de Medicina de España a par-
ticipar en un libro con motivo del X Ani-
versario de la proclamación de Su Majes-
tad el Rey Don Felipe VI (19 junio 2014).

Como se nos solicita, el presente capítulo 
redactado por el presidente de la RAMSA 
en nombre de su junta directiva, recoge 
las actividades de esta Real Academia de 
Medicina de distrito durante los últimos 
10 años (2015-2024), lo que servirá no 
solo de homenaje a S. M. el Rey sino tam-
bién como recopilación del trabajo que 
lleva a cabo esta institución, y así hacerla 
más visible a la sociedad a la que se debe.

Durante el periodo analizado, dos juntas 
de gobierno han dirigido la RAMSA. Los 
primeros siete años fueron presididos 
por el Excmo. Dr. Enrique Battaner Arias 

Autor: 
Francisco S. Lozano Sánchez
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(2015-2021) y los tres siguientes por el Excmo. Dr. Francisco S. 
Lozano Sánchez (2022-2024). Recordamos que el año 2020 su-
frimos el confinamiento motivado por la pandemia COVID-19 (del 
15-3-2020 al 21-6-2020) y que ello limitó la actividad en general y 
de las Academias en particular.

L
R E C U E R D O
H I S T Ó R I C O

La Real Academia de Medicina de Salamanca (RAMSA) fue 
creada por el Ministerio de Educación y Ciencia a solicitud de 
la Real Academia Nacional de Medicina. Esta creación se hizo 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 2 de los estatutos de las 
Reales Academias de Medicina de distrito (B.O. de 7 de octubre 
de 1970).

La disposición que crea la RAMSA figura en el Boletín Oficial 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de febrero de 1971 
y con fecha de 2 de enero del 1971. El artículo 1 de la mencio-
nada disposición deja patente su denominación: “Real Acade-
mia de Medicina del distrito universitario de Salamanca”. En 
este sentido es preciso resaltar que aunque la RAMSA nació a 
la sombra de la Universidad de Salamanca (USAL), siempre ha 
mantenido una escrupulosa independencia de ella.

En su origen y con el f in de organizar la nueva Academia se 
nombró una junta directiva provisional. La creación de los es-
tatutos debió ser la primera y primordial función que abordó la 
junta provisional. En los estatutos de la RAMSA, aún vigentes 
en casi su totalidad, se fi jó en 36 plazas el número de acadé-
micos numerarios, cifra que podía ser elevada hasta 50, con 
la reserva de un 20 % de plazas para perfi les no médicos, pero 

Aunque la 
RAMSA nació 
a la sombra de 
la Universidad 
de Salamanca, 
siempre ha sido 
independiente.
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relacionada con ella (Física, Farmacia, Veterinaria, etc.).  Los 
estatutos creados no difieren en mucho de los estatutos de 
otras Reales Academias Médicas de distrito. 

Todos los primeros académicos electos tomaron conciencia de 
la importancia que para la medicina salmantina tenía la creación 
de la RAMSA, y aún eran más conscientes de que tenían que fi-
jar unas normas y objetivos concretos, que no entraran en con-
flicto con la Facultad de Medicina de la USAL. Conjuntamente y 
con las lógicas dificultades, la RAMSA debía comportarse como 
una Academia de distrito. En principio se incluyeron las provin-
cias de Ávila, Cáceres y Zamora y posteriormente se incorporaría  
Segovia. La RAMSA siempre ha corrido el peligro de convertirse 
en una sucursal de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, porque muchos de sus miembros, tanto constituyen-
tes como futuros académicos, fuesen profesores universitarios 
salmantinos; no obstante, el contenido científico y humano “de ex-
celencia” de la RAMSA ha sido y es mucho más amplio y distinto. 

En este contexto decía Sánchez Granjel: “En este nuestro tiem-
po, en las Academias de Medicina han quedado obsoletos co-
metidos que fueron prioritarios en los años de su fundación, en 
el primer tercio del siglo XVIII y que hoy cumplen, con medios 
suficientemente dotados, las Facultades de Medicina, y amplían 
y complementan las instituciones científicas biosanitarias y las 
sociedades médicas generadas por la inevitable segregación del 
tronco común de las distintas especialidades médicas y quirúr-
gicas”. “Esta realidad, creo no discutible, hace comprensible que 
las Academias deben asumir, como deber que les atañe, el de 
transmitir a la sociedad las versiones correctas de lo que en len-
guaje científico expresa la actualidad del saber médico”.

Con estos precedentes, los estatutos fundacionales dejaban bien 
claro que la creación de premios científicos es misión consus-
tancial a cualquier Real Academia, a fin de fomentar la ilusión, 
creatividad y curiosidad científica de la clase médica, sobre todo 
de los más jóvenes. 

La junta provisional también procedió a diseñar la medalla que 
deberían portar los académicos numerarios de la Corporación.

En los estatutos 
se fijó en 

36 plazas el 
número de 

académicos 
numerarios, 

pero puede 
alcanzar los 50.
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E M B L E M A D E L A R E A L A C A D E M I A D E 
M E D I C I N A D E S A L A M A N C A

MEDALL A ORIGINAL DE L A REAL 
ACADEMIA DE MEDICINA DE SAL AMANCA

Quince años después de su creación, la 
RAMSA fue integrada en el Instituto de 
España en calidad de Academia asociada 
(10 abril 1986).

Desde 1971 hasta la fecha, corrobora-
mos que en estos más de 50 años se han 
cumplido las intenciones y deseos de los 
fundadores. Conjuntamente hemos evolu-
cionado y nos hemos adaptado a los nue-
vos tiempos. Los siguientes datos pueden 
apoyar tales aseveraciones:

• Un total de 225 académicos. De ellos, 
75 numerarios/electos.

• Edición de 150 libros y monografías 
(discursos, memorias, etc.).

• Entrega ininterrumpida de premios: 
unos 200 premios de investigación.

• Centenares de actividades científicas y 
divulgativas.

• Colaboración con autoridades locales, 
regionales y nacionales.

• Firma de convenios locales, regionales 
y nacionales.

• Relación con otras Academias.

S i t u a c i ó n  a c t u a l

La Real Academia de Medicina de Salamanca
(RAMSA) fundada en 1971 (2 de enero) e in-
tegrada en el Instituto de España en 1986 
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(10 de abril), es una institución de derecho público constituida como 
Academia de distrito, dado que su ámbito de actuación agrupa a las 
provincias de Ávila, Cáceres, Salamanca, Segovia y Zamora. 

Desde su fundación ha estado formada por destacados profesio-
nales de las ciencias biomédicas y afines de todas las provincias 
referidas, con la misión de formar un foro avanzado de estudio y 
divulgación de la Medicina en su triple vertiente investigadora, clíni-
ca y social. Está constituida por un máximo de 42 académicos nu-
merarios (en la actualidad somos 35, más 4 plazas ya convocadas 
para el curso 2025), honoríficos, correspondientes (nacionales e in-
ternacionales) y de honor. Los dos únicos académicos de honor de 
la RAMSA son el Excmo. Sr. D. Antonio Puigvert Gorro y el Excmo. Sr.  
D. José Luis Balibrea Cantero.

Entre las misiones de la RAMSA está la colaboración con las au-
toridades sanitarias, universitarias, administrativas y judiciales, 
muy en particular con aquellas de la Comunidades Autónomas 
de Castilla y León y de Extremadura. 

Un objetivo prioritario de la institución es fomentar la investiga-
ción; para ello anualmente se convocan premios y ayudas dirigidos 
con especial énfasis a la Atención Primaria y los escalones forma-
tivos (estudiantes, MIR, etc.) de las carreras biomédicas.

La RAMSA tiene su sede en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca, institución con la cual ha mantenido y mantiene una 
estrecha vinculación. Sus relaciones son asimismo muy intensas con 
los Colegios Oficiales de Médicos de las provincias citadas, especial-
mente con la de Salamanca (ininterrumpidamente desde 1974). 

La RAMSA, desde su fundación, ha estado presidida por desta-
cadas figuras de la Medicina; en concreto, por los Excmos. Dres.  
D. Fernando Cuadrado Cabezón (1971-76), D. Luis Sánchez Granjel 
(1977-88), D. Joaquín Montero Gómez (1989-98), D. Juan Antonio 
González y González (1999-2006), D. José Ángel García Rodríguez 
(2006-12), D. Enrique Battaner Arias (2013-2021) y D. Francisco 
S. Lozano Sánchez (2022-). Cada uno de ellos, desde su propia 
experiencia y especialidad, han imprimido a la Corporación un se-
llo distintivo de excelencia que se prolonga en la labor científica 
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y asistencial de todos sus miembros, cuya obra se recoge en las 
memorias anuales de la RAMSA, y que también pueden ser consul-
tadas en su web (www.ramsa.org). Igualmente, aparecen en ella las 
reseñ as y los contenidos de los actos estatutarios de la Corpora-
ció n: inauguració n de curso, incorporació n de nuevos acadé micos 
(de nú mero y correspondientes), premios y sesiones necroló gicas; 
así  como las sesiones cientí ficas y jornadas que perió dicamente 
desarrolla. De todo ello, así  como del perfil de los miembros de la 
Corporació n, da cuenta la pá gina web, en la que son bienvenidos 
todos sus visitantes, de quienes, por supuesto, esperamos todo 
tipo de sugerencias. Les invitamos a participar, presencial o vir-
tualmente, en las actividades de nuestra Academia.

La actual junta de gobierno de la Real Academia de Medicina de 
Salamanca, desde el 27 de enero de 2022 está integrada por los 
académicos numerarios que pueden apreciarse en el apartado 
cuerpo académico.

L
S E D E  A C T U A L
C A R A C T E R Í S T I C A S

La junta directiva provisional o constituyente de la RAMSA (año 
1971), realizó las oportunas gestiones para establecer su domicilio 
social en el Instituto de Historia de la Medicina Española situado en 
el Colegio Arzobispo Fonseca, dependiente de la Cátedra de Histo-
ria de Medicina de la Universidad de Salamanca, que regentaba el 
Prof. Sánchez Granjel, que a su vez era el primer secretario general 
de la RAMSA. 

La Universidad de Salamanca tuvo la deferencia de conceder la sede 
oficial a la recién creada Academia. Fue el Palacio de Fonseca, el 
lugar donde se estableció la secretaría, el despacho de la presiden-

La sede 
actual está 
en un espacio 
cedido por la 
Universidad de 
Salamanca en la 
nueva Facultad 
de Medicina.
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cia y la sala de juntas (1971-1987). La jubilación del Prof. Granjel 
como catedrático de Historia de la Medicina, llevaron al desman-
telamiento del Instituto de Historia de la Medicina Española en el 
mencionado palacio. Ello supuso el traslado de la sede de la RAMSA
a otro local también cedido por la Universidad de Salamanca en 
la nueva Facultad de Medicina, sede que actual y modestamente, 
mantiene la Corporación (1987-2024).

PA L A C I O F O N S E C A (S A L A M A N C A).  P R I M E R A S E D E D E L A R E A L A C A D E M I A D E 
M E D I C I N A D E S A L A M A N C A (1 9 7 1-1 9 8 7)

En esta segunda sede, la Academia posee despachos de secretaria 
y presidencia, así como espacio para su biblioteca. Las reuniones 
de la junta de gobierno se realizan en la zona “noble” de la Facultad 
(sala de juntas de profesores). Los plenos de numerarios se llevan 
a cabo en el Colegio de Médicos de Salamanca o en la biblioteca 
del referido palacio Fonseca. Los actos solemnes de la Corpora-
ción disponen de un lugar excepcional cedido para estas ocasiones 
por la Universidad de Salamanca, su histórico paraninfo.
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S E D E A CT U A L D E L A R E A L A C A D E M I A D E M E D I C I N A D E S A L A M A N C A (1 9 8 7-2 0 2 4). 
U B I C A D A E N L A FA C U LTA D D E M E D I C I N A,  C A M P U S M I G U E L D E U N A M U N O

PA R A N I N F O D E L A U N I V E R S I D A D. E S C U E L A S M AYO R E S D E L A U N I V E R S I D A D D E 
S A L A M A N C A
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L
M I S I Ó N ,  V I S I Ó N  Y 
VA LO R E S

La Real Academia de Medicina de Salamanca tiene como misión 
principal contribuir al estudio y la investigación de las ciencias mé-
dicas, de las ciencias afines y de la bioética y ética profesional 
(artículo 4, de sus estatutos)

También, tiene como misiones (artículo 5):

1. Promover el estudio y la investigación de todas las áreas de 
conocimiento biomédicas, tanto en su vertiente individual como 
poblacional, incluyendo la patología geográfica, recogiendo 
todo aquello que sea de utilidad histórica y bibliográfica.

2. Colaborar con las autoridades sanitarias, universitarias y judi-
ciales en todos los niveles de la administración pública.

3. Emitir los informes de medicina forense y de la salud laboral que por 
las autoridades competentes les fueran solicitados. Asimismo, podrán 
emitir informes a particulares, sobre asuntos de su competencia.

4. Informar a cuantos investigadores lo deseen sobre cuestiones 
sanitarias, científicas y bibliográficas que se les consulten.

5. Fomentar y estimular la incorporación a la Academia de cuan-
tas fuentes, documentos y material de cualquier naturaleza, re-
lacionado con el ámbito de las ciencias médico-sanitarias, a fin 
de crear y preservar un patrimonio propio que garantice el lega-
do cultural de la medicina española, incorporando las técnicas 
informáticas y de comunicación adecuadas.

V i s i ó n

Ser un referente público, para profesionales, instituciones y sociedad.
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V a l o r e s

Compromiso con la sociedad, dentro de su ámbito de actuación y 
competencia territorial (provincias de Ávila, Cáceres, Salamanca, 
Segovia y Zamora).

L
A C T I V I D A D E S 
D E S A R R O L L A D A S  EN 
LOS ÚLTIMOS 1 0  A Ñ O S

Las actividades desarrolladas, siguen el artículo 7 de nuestros 
estatutos:

1. Celebrar periódicamente sesiones científicas sobre temas doc-
trinales, clínicos o de investigación, con participación directa de 
sus miembros.

2. Promover sesiones de carácter monográfico sobre temas médi-
cos de notable repercusión social, que favorezcan la emisión de 
juicios ponderados desde planteamientos éticos y científicos.

3. Convocar y conceder -si procede- concursos de premios y be-
cas que estimulen las actividades docente, asistencial e in-
vestigadora, dentro de las Ciencias de la Salud, concediendo 
particular atención a los temas relacionados con la situación 
sanitaria del distrito.

4. Promover todo tipo de publicaciones de interés médico-sanitario, 
especialmente los que reflejen la labor académica, en forma de 
anales, incluyendo los resúmenes de sus reuniones científicas y 
siempre que sea posible por dotación presupuestaria.
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L
P R O G R A M A S  Q U E
OFRECE A LA MEDICINA

La RAMSA tiene actualmente 11 convenios con instituciones locales, 
regionales y nacionales, tanto públicas como privadas (fundacio-
nes). Ello le permite realizar diversos programas de actuación:

5. Aportar a la Real Academia Nacional de Medicina cuantos datos 
se estimen útiles o de interés.

6. Recoger cuanta documentación se estime necesaria para el 
mejor conocimiento de la evolución histórica de las actividades 
médicas del distrito.

En el siguiente listado podemos apreciar las actividades corpora-
tivas y científicas desarrolladas por la RAMSA en los últimos 10 
años (2015-2024).

• Juntas directivas y plenarios.
• Actos solemnes: inauguración del curso, ingreso de académi-

cos, in memoriam.
• Relaciones institucionales (locales, autonómicas y nacionales).
• Relaciones con otras Academias.
• Firma de convenios.
• Emisión de informes solicitados.
• Modificaciones puntuales de los estatutos.
• Aprobación de un reglamento de funcionamiento interno.
• Actualización de la Web.
• Biblioteca. Funciones de archivo y digitalización de los discur-

sos más antiguos.
• Custodiar y archivar la documentación por parte de la secreta-

ria general.
• Actividades sociales (recepciones, comida de navidad, etc.).
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•	 Programa anual de premios y ayudas a la investigación. Para 
2024 existe una dotación económica para 12 premios (11.500€) 
y una ayuda a la investigación (3.000€). Total 14.500€.

•	 Programa anual científico, en Salamanca, dirigidos a profesio-
nales. 

•	 Programa anual de actividades científicas en las distin-
tas capitales de provincia de distrito de la Academia (Ávila,  
Segovia y Zamora).

•	 Programa anual de las Academias Sanitarias de Castilla-León. 
Reunión Científica anual. En 2024, se celebró la XI edición. 
Cada cuatro años la organización la realiza la RAMSA (última 
en 2023).

•	 Publicación de lecciones inaugurales, discursos de ingreso de 
académicos, y las memorias anuales; todas ellas están situa-
das en la web de la RAMSA (ramsa.org).

•	 Edición de libros y monografías, como el libro conmemorativo 
de los 50 años de la RAMSA (ed. Universidad de Salamanca, 
2023).

•	 Edición de un video sobre la RAMSA (historia y proyección). Dis-
ponible en YouTube y la web de la RAMSA (ramsa.org).

•	 Artículos en revistas científicas.

•	 Investigaciones puntuales (ej. cribado poblacional AAA). 

•	 Programa de actos conmemorativos con motivo del “50 ani-
versario de la RAMSA”: nueva web (https://ramsa.org), edición 
del mencionado libro sobre la historia de la RAMSA, actos cien-
tíficos conjuntos con las Reales Academias del Principado de 
Asturias y del País Vasco, en Vitoria, Oviedo y Salamanca. La 
RAMSA recibió por parte de la Universidad de Salamanca la me-
dalla de oro de la institución.
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L
P R O G R A M A S  Q U E
OFRECE A LA SOCIEDAD

La RAMSA a través de algunos de los referidos convenios (Cole-
gios de Médicos de Salamanca, Fundación Dr. Moraza, Instituto de 
Investigación Biomédica de Salamanca, etc.) o acuerdos puntua-
les (Ayuntamiento de Salamanca, Fundación Caja Rural, Medtronic, 
etc.) ha podido realizar: 

1. Programas de divulgación: 

• Jornadas Real Academia de Medicina y Sociedad “Lo que el ciu-
dadano debe conocer” (2021-2024), con participación de profe-
sionales y pacientes que aportan su experiencia. Durante varios 
días, repartidos en 1-2 meses, se han desarrollados temas re-
lacionados con las enfermedades cardiovasculares (1ª edición), 
el cáncer (2º edición) o las enfermedades crónicas (3ª edición). 
Son jornadas dirigidas a la población en general con un progre-
sivo aumento de asistentes en cada edición. Se han realizado en 
colaboración con el Colegio de Médicos de Salamanca y otras 
instituciones (Fundación Dr. Moraza, Asociación Española contra 
el Cáncer de Salamanca, Ayuntamiento de Salamanca, etc.).

• Jornadas académicas anuales, realizadas en Zamora. Similar 
formato a las realizadas en Salamanca, es decir, están dirigidas 
a la población en general. Se ha realizado seis ediciones.

• Conferencias. Se vienen realizando desde hace 5 años, en 
colaboración con el Casino de Salamanca. Su periodicidad 
es trimestral. Un académico trata un tema de interés ge-
neral y lo presenta a nivel del ciudadano medio. Existe un 
coloquio final. 

• Cine fórum. Ciclo “La medicina en el cine”. De más reciente 
implantación (2023). Trimestralmente se presenta y se debate, 
con el público asistente en la sala, una película de temática 
médica.
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2. Otros programas:

• Programa de cribado de los aneurismas de la aorta abdominal, realizada en 
Salamanca 2022 y cuyos resultados fueron posteriormente publicados en una 
revista científica (Angiología 2024;76:67-82).

• Publicación periódica de artículos de difusión científica. De forma trimestral 
desde 2022, se publica un artículo de divulgación por parte de un académico 
de número en la revista Salamanca Medicina del Colegio Oficial de Médicos de 
Salamanca. 

H
P R E S E N T E  Y  F U T U R O 
D E  L A  R A M S A

Hace tres años, la actual junta de gobierno se propuso los siguien-
tes objetivos (que se han cumplidos en un 90%):

1. Actualizar el marco legal. Reformar parcialmente los estatutos 
y hacer un reglamento de funcionamiento interno. Ambos ade-
cuados y coherentes con los tiempos. 

2. Adaptar la Academia a los tiempos: renovación generacional, 
políticas de igualdad. Incorporación de mujeres y académicos 
jóvenes en los puestos directivos. 

3. La Academia al servicio de los ciudadanos (sociedad). Ello 
aportará conocimiento y espíritu crítico, indispensable para la 
libertad y consolidación democrática.

4. Mantener el actual y escrupuloso respeto de independencia y 
rigor de la Academia.
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5.	 Trabajar junto a otras instituciones, incluyendo otras Acade-
mias, coordinando y sumando esfuerzos.

6.	 Financiación. Régimen de subvenciones por parte de la admi-
nistración pública (digna, y justa).

7.	 Creación de una fundación vinculada a la Academia. No ha sido 
posible.

8.	 Mejorar la comunicación y divulgación del conocimiento: Incre-
mentar la presencia en los medios de comunicación de forma 
rigurosa pero asequible. Adaptarnos a las nuevas tecnologías y 
formas sociales de comunicación.

9.	 Digitalización de nuestra documentación.

10.	Mejorar la actual sede. Búsqueda de nueva sede.

El futuro es impredecible, pero nos gusta la frase de nuestro rector 
perpetuo, D. Miguel de Unamuno, quien decía: “deberíamos tratar 
de ser los padres de nuestro futuro, no los descendientes de nues-
tro pasado”.En este sentido pensamos:

1.	 Que una persona “no”, pero una institución (grupo humano) sí 
puede planificar su futuro.

2.	 Es posible desarrollar un plan estratégico: sistema DAFO (debi-
lidades, amenazas, fortalezas y oportunidades).

3.	 Hay que adaptarse a la realidad sociopolítica.

4.	 Se debe utilizar la tecnología.

5.	 Escuchar las demandas de la sociedad.

6.	 Invertir en nuevos académicos, sin desplazar la sabiduría previa

7.	 Estar pendiente de la competencia y las alianzas.
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8. La eficiencia como fuente de economía.

9. Encontrar el punto fuerte de la institución.

10. Como institución histórica, mantener las tradiciones.

A C A D É M I C O S N U M E R A R I O S D E L A R A M S A, 2 0 2 2

Concluimos con lo referido por Gómez Alonso, en uno de los capítu-
los de libro 50 años de la Real Academia de Medicina de Salamanca, 
cuando dice “… el futuro de nuestra Academia podrá cumplir con su 
misión, no exenta de dificultades, tanto mayores cuanto más intensos 
sean los cambios de nuestro entorno. Pero podemos afirmar que pre-
cisamente por estos cambios y por las incertidumbres que acarrean, 
la labor de la RAMSA es más necesaria”.
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C o n c l u s i o n e s

Como todas las instituciones, la RAMSA sufrió una clara disminu-
ción de actividades durante la pandemia COVID-19. Después de 
la misma, y fundamentalmente a partir del 2022, las actividades 
y programas científicos que ofrece a la medicina y la sociedad se 
han incrementado tanto en cantidad como en calidad.

Conjuntamente el incremento de relaciones institucionales, como 
lo demuestra el número de convenios subscritos con diferentes en-
tidades públicas, hacen que la RAMSA esté plenamente consolida-
da en el panorama científico y social de su distrito de actuación, 
autonómico y nacional.

Durante esta década, la que estamos analizando, la corporación 
cumplió 50 años de existencia. Para celebrarlo modernizó su web y 
publicó un libro sobre su pasado, presente y futuro. La Universidad 
de Salamanca reconoció esa trayectoria con la concesión de su 
medalla de oro.

Aunque está pendiente por conocer el impacto de la Real Acade-
mia de Medicina de Salamanca, hemos de suponer que existe un 
beneficio científico, profesional y social dentro de nuestro ámbito 
de actuación (medicina y ciencias afines) y competencia territorial 
(provincias de Ávila, Cáceres, Salamanca, Segovia y Zamora).

La Universidad 
de Salamanca 
reconoció los 

50 años de 
trayectoria de 

la RAMSA con la 
concesión de su 
medalla de oro.
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